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b) Las personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de
carácter personal o que resulten obligados a suministrarlos.

La procedencia de los datos es del propio interesado o de su representante legal.
c) El procedimiento de recogida de los datos de carácter personal.
El procedimiento de recogida se produce a través de encuestas o entrevistas

formularios y cupones, en soporte papel e informático
d) La estructura básica del fichero y la descripción de los tipos de datos de

carácter personal incluidos en el mismo.
Nombre y apellidos
e) Las cesiones de datos de carácter personal  y en su caso las transfe-

rencias de datos que se prevean a países terceros.
Cesiones a los  juzgados competentes en cada caso.
f) Los órganos de las Administraciones responsables del fichero.
Ayuntamiento de Nueno.
g) Los servicios o unidades ante los que se pueden ejercitar los derechos

de acceso, rectificación y cancelación.
En el Ayuntamiento de Nueno, Calle La Fuente s/n, CP 22193, en Nueno,

Huesca.
h) Las medidas de seguridad con indicación del nivel básico, medio o alto

exigible.
Medidas de seguridad de nivel BÁSICO.
Inscripción del fichero Guardería:
a) La finalidad del fichero y los usos previstos para el mismo.
Gestión y tratamiento de todo lo relacionado con el Centro de Educación

Infantil de Nueno.
b) Las personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de

carácter personal o que resulten obligados a suministrarlos.
La procedencia de los datos es del propio interesado o de su representante

legal.
c) El procedimiento de recogida de los datos de carácter personal.
El procedimiento de recogida se produce a través de encuestas o entrevistas

formularios y cupones, en soporte papel e informático
d) La estructura básica del fichero y la descripción de los tipos de datos de

carácter personal incluidos en el mismo.
DNI / NIF
Nº SS/ Mutualidad
Nombre y Apellidos
Dirección postal
Teléfono
Datos de familia
Edad
Fecha de nacimiento
e) Las cesiones de datos de carácter personal y en su caso las transferencias

de datos que se prevean a países terceros.
No se produce ninguna cesión ni transferencia.
f) Los órganos de las Administraciones responsables del fichero.
Ayuntamiento de Nueno.
g) Los servicios o unidades ante los que se pueden ejercitar los derechos

de acceso, rectificación y cancelación.
En el Ayuntamiento de Nueno, Calle La Fuente s/n, CP 22193, en Nueno,

Huesca.
h) Las medidas de seguridad con indicación del nivel básico, medio o alto

exigible.
Medidas de seguridad de nivel BASICO.
Inscripción del fichero Videovigilancia:
a) La finalidad del fichero y los usos previstos para el mismo.
Control y seguridad de las vías de acceso al Centro de Educación Infantil de

Nueno.
b) Las personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de

carácter personal o que resulten obligados a suministrarlos.
La procedencia de los datos es del propio interesado o de su representante

legal.
c) El procedimiento de recogida de los datos de carácter personal.
El procedimiento de recogida se produce a través  en soporte informático/

magnético.
d) La estructura básica del fichero y la descripción de los tipos de datos de

carácter personal incluidos en el mismo.
Imágenes
e) Las cesiones de datos de carácter personal y, en su caso las transferencias

de datos que se prevean a países terceros.
No se producen cesiones ni transferencias de datos.
f) Los órganos de las Administraciones responsables del fichero.
Ayuntamiento de Nueno.
g) Los servicios o unidades ante los que se pueden ejercitar los derechos de

acceso, rectificación y cancelación.
En el Ayuntamiento de Nueno, en Calle La Fuente S/N, CP: 22193, en Nueno,

Huesca.
h) Las medidas de seguridad con indicación del nivel básico, medio o alto

exigible.
Medidas de seguridad de nivel básico.

Inscripción del fichero Expedientes de Secretaria
a) La finalidad del fichero y los usos previstos para el mismo.
Creación y gestión de contratos, licencias de obras, expedientes administra-

tivos y demás documentación generada por el Ayuntamiento.
b) Las personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de

carácter personal o que resulten obligados a suministrarlos.
La procedencia de los datos es del propio interesado o de su representante

legal.
c) El procedimiento de recogida de los datos de carácter personal.
El procedimiento de recogida se produce a través de formularios o cupones

en soporte papel e informático.
d) La estructura básica del fichero y la descripción de los tipos de datos de

carácter personal incluidos en el mismo.
Nombre y apellidos
DNI/NIF
e) Las cesiones de datos de carácter personal y, en su caso las transferencias

de datos que se prevean a países terceros.
No se producen cesiones ni transferencias de datos.
f) Los órganos de las Administraciones responsables del fichero.
Ayuntamiento de Nueno.
g) Los servicios o unidades ante los que se pueden ejercitar los derechos de

acceso, rectificación y cancelación.
En el Ayuntamiento de Nueno, Calle La Fuente s/n, CP 22193, en Nueno,

Huesca.
h) Las medidas de seguridad con indicación del nivel básico, medio o alto

exigible.
Medidas de seguridad de nivel BÁSICO.

AYUNTAMIENTO DE LASPUÑA
4022

ANUNCIO
Aprobado por Pleno de esta Corporación, en Sesión Ordinaria de fecha 25/

05/2009, el pliego de condiciones que ha de regir el concurso de Arrendamiento
de una vivienda y un local en Laspuña, se expone al público. El plazo de presen-
tación de proposiciones será de 15 días naturales, a contar desde el día siguiente
de su publicación. El lugar donde se presentarán las propuestas será en la oficina
municipal, en horario de atención al público (Lunes a jueves, de 19:00h a 20:30h).

En Laspuña, a 27 de mayo de 2009.- El alcalde, Antonio Belzuz González.

AYUNTAMIENTO DE BANASTÁS
4026

ADJUDICACIÓN DEFINITIVA
Por Resolución de Alcaldía de fecha 18 de mayo de 2009, se adjudicó defi-

nitivamente el contrato del servicio de Redacción del Proyecto del Polideportivo
de Banastas, lo que se publica a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Banastas.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 2/09.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios
b) Descripción del objeto: Redacción del Proyecto del Polideportivo de Banastas
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y Perfil del Contratante, fecha de publicación del

anuncio de licitación: No.
3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Precio del Contrato.
Precio 23.128,50 Euros, y 3.700,56 euros IVA.
5. Adjudicación Definitiva.
a) Fecha: 18 de mayo de 2009.
b) Contratista: Ulises González Ruiz.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 26.829,06.
En Banastás, a 18 de mayo de 2009.- El alcalde, Ángel Gracia Banzo.

AYUNTAMIENTO DE JACA
SECRETARÍA

4027
ANUNCIO

El Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 20 de
mayo de 2009, aprobó inicialmente el Expediente de Modificación de Créditos
núm. 6/09 de Concesión de Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito,
financiados mediante baja de crédito y que asciende a un total de 127.015,12
Euros.
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